
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

R eso lución MuJLicipal N° 439/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio de Secretaría Generrzl OF. N° 2292/2012 de feclw 10 de Dicielllbre de 2012", recibido 
en Ventanilla del Concejo Municipal el 11 de Oicie111bre de 2012, por el que el Sr. Alcrzlde 
Mnnicipal en culllplimiento nl Artículo 12 numeral 11) de ln Ley de Mullicipnlidndes 2028, 
remite para conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTR ATO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 65/2012, R ELATIVO A LA: 
"PAVIMENTACIÓN SEG UNDA VÍA AVENIDA R ADIAL 10 ENTR E AVENIDA 16 DE 
JULIO Y 8VO. ANILLO", ADJUDICADO A LA EMPR ESA C.O.P. 
CONSTRUCCIONES S.R .L. 

CONSIDE R ANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitacióll Públlcn Nacional, Código LPN 29/2012, sobre la 
PAVIMENTACIÓN SEGUNDA VÍA A VENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 DE 
JULIO Y 8VO. ANILLO, el Ing. Freddy Arauco Forero, Director de Infrrzestructum Vial, 
solicita ni lng. Luis Femnndo Vncrz Diez Bozules, Oficial de Obras PIÍblicas. A esta solicitud 
el Oficial Mayor de Obras Públicas colocó un pmueído de: "Autorizado"; 

Que, se encuentra In RESOLUCIÓN ADMINJSTRA TIVA N° 731/2012 de feclza 29 de 
octubre de 2012, donde el Ing. Percy Fernández Aliez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 1°.­
Autorizar a la Oficialía Mayor de Obras Públicas, n trn·ués de la Dirección de Infmestructura 
·uial, incorporar ell el Presupuesto rfe la Gestióll 2013, In suma de Bs. 7.103.000,78.- en In 
Partida Presupuestaria y fuente de Fillancinmiellto correspondiente, con In finalidad de 
contar co/l el fimmcinnliento asegurado pnra In ejecución de ln "PAVIMENTACIÓN 
SEGUNDA VÍA A VENIDA RADIAL 10 ENTRE AVENIDA 16 DE JULIO Y 8VO. 
ANILLO", lzasta su conclusión en la Gestión 2013, segúll el siguiente detalle: 

Objeto de In Contratación Monto en Bs. Presupuestarlo Monto en Bs. A 
Referencial del 2012 Progrnmnr 

Proyecto Presupuesto 2013 
"Pavimentación Segunda V in 

Avenida Radial 10 mtre 7.103.000,78 100.000,00 7.1 03.000, 78 
Avenida 16 de Julio y 8vo. 
Anillo" 

Art. 2°.- Autonzar n la Oficialía Mayor de Obras Públicas, n tnwés de la Dirección de 
Mantenimiento y el Opto. de Licitaciolles y Contratos, la continuidad de la contratación para 
el "PAVIMENTACIÓN SEGUNDA VÍA AVENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 
DE JULIO Y BVO. ANILLO"; 

Que, se Iza/la el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) No. 7902012, 
elaborada en fecha 25 de Octubre de 2012, Fuente N' 41 - Transferencias T.G.N., Organismo 
No 119- T.G.N. Impuesto Directo a los Hidrocarburos, In cual certifica la existencia del total 
autorizado por un 1nonto de Bs. 100.000.-, para la PAVIMENTACIÓN SEGUNDA VÍA 
A VENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 DE JULIO Y 8VO ANILLO, DE 
ACUERDO A Cl No 790/2012 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 0-343; 

Que, mediante In RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) Na 31/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 16 de nm>ielllbre de 
2012, el lng. Freddy Arauco Forero, Respollsnble del Proceso de Contratación en Licitacione 
Públicas, resuelve: Art. 1°.- APROBAI� EL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, 
de In Licitación Pública Nacional OMOP No 29/2012 para la "PA VIMENTAC 

l�! 
SoMos Tonos 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

SEGUNDA VIA AVENIDA RADIAL 10, ENTRE AV. 16 DE JULIO Y 8° ANILLO", 
PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, el objeto rfe ln Contratrzción consiste en la PA VTMENTACfÓN SEGUNDA VÍA 
A VENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 DE JULIO Y 8VO. ANILLO, hasta s11 
ncrzbarfo completo, con estrictrz y nbsoluta sujeción rz las condiciones, precio, dimensiones, 
regulaciones, oblignciones, especificaciones, tie111po de ejecución estipularlo y características 
técnicas establecidas en el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS 
PÚBLICAS N° 65/2012 y en los documelltos que forrnan parte del instrumento legal; 

Que, como producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriormente, se ha redactado 
el CONTRATO DE LA OFICJALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 65/2012 referente 
a la PAVIMENTACIÓN SEGUNDA VÍA A VENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 
DE JULIO Y 8VO. ANILLO n fm,or de la Empresa C. O.P. CONSTRUCCIONES S.R.L por 
un monto de Bs.-6.839.783,92 (Seis Millolles Ochocielltos Treinta y Nueve Mil Setecientos 
Ochenta y Tres 92/100 Boli·uüznos), que serrí cnncelndo en forma mensurzl y paralela nl progreso 
rfe la obra, rnismo que deberá ser ejecutado en un tiempo de 150 (Ciento Cincuenta) dírzs 
wlendario, qHe serán co1nputados n partir de ln emisión de la Orden rfe Proceder; 

Que, la EMPRESA C. O.P. CONSTRUCCIONES S.R.L., representada legalmente por el Sr. 
Ca111ilo Emesto Osinaga Pardo, mediante TESTIMONIO N° 2663/2012 ante Notarírz de Fe 
Pública N° 96 rz cargo de lrz Dra. Maritza Bemrzl Viera, como rzdjudicatario del 
PA VIMENTACJÓN SEGUNDA VÍA A VENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 DE 
JULIO Y 8VO. ANILLO, de amerrfo al INFORME LEGAL DE CONFORMIDAD DE 
DOCUMENTACIÓN LPN OMOP 29/2012 y In C.f. No 1247/2012 OMOP, hrz cumplido 
con todas las exigencias requeridrzs en el D.B.C. y la presentacióll de la documentación legal 
y administrrztiva y las propuestas técnica y económica establecidas; 

Que, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN No 31/2012 de fecha 
03 de Diciembre de 2012, el Ing. Freddy Arauco Forero, Respollsrzble del Proceso de 
Contratación en Licitaciones Públicas, resudl'e: ARTICULO 1°.- De conformidrzd al Art. 33 
inciso g), del Decreto Supremo 18t ADJUDiCAR lrz Licitación Pública Nncionnl OMOP N' 
29/2012, referente a la "PA VIMENTACJON SEGUNDA VJA A VENIDA RADIAL 10 
ENTRE AVENIDA16 DE jULiO Y 8VO. ANILLO", PRIMERA CONVOCATORIA, a 
favor de la Empresa "C.O.P. CONSTRUCCIONES S.R.L.".---ARTÍCULO 2°.- El monto de 
Adjurficación es de Bs.- 6.839.783,92 (Seis Millones Oclzocielltos treinta y Nue11e Mil 
Setecieutos Oche11ta y Tres 92/100 Bolivianos).---ARTICULO 3°.- El plazo establecido pam la 
ejecucióll de la obm es d.e ciellto ÓllCllenta (150) días cnlwdario, computable n przrtir de ln 
Orden de Proceder emitida por la Unidrzd Solicitmzte, pre7'Ít7 firma del co11tmto, y aprobación 
por pnrte del H. Co11cejo Mu11icipal; 

Que, por numdnto de lo establecido e11 el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad111inistrnción y Co11trol Gubemamentales - SA FCO y en rztencióll nl Principio de Buena Fe 
Establecirio eH el inciso d) del Artículo 3 de lrzs NB-SABS aprobadas rneriirznte Decreto 
Supremo N° 181, se presume ln licitud, lo correcto y lo ético de lrzs operaciones, actuacioJles y 
actividades renlizndas por todo seruidor público, en los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponde ser/.alar r¡ue dichos actos tielle/1 ln 'l'alidez que las norrnas legnles rzplicables 
para las contrataciones del sector público le confiere/l. 

POR TANTO : 

El Concejo Municipal de SaJLta Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 1wrmado en la 
Collstitución Política del Estndo, Ley de Municipalidades y otras JLOrmns conexns, en uso d 
sus legítimas atribuciones, e11 Sesión Ordin arirz de fecha 20 de diciembre del 2012, dicta 
siguiente; 
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R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUE BA el CONTR ATO DE LA O FICIALIA MAYOR DE 
OBRAS PÚBLICAS N° 65/2012, refemzte n In PAVIMENTACIÓN SEGUNDA VÍA 
A VENIDA RADIAL 10 ENTRE A VENIDA 16 DE ]LTLTO '( 8VO. ANILLO n fa-uor de la 
Empresa C.O.P. CONSTRUCCIONES S.R.L. , por u¡¡ monto de Bs.- 6.839.783,92 (Seis 
Millones Ochoóe11tos Treinta y Nueve Mil Setecientos Oche11tn y Tres 92/100 Boli·uinnos), que 
será cancelado en forma mensual y przmlela nl progreso de la obrrz, nlisnw que deberá ser 
ejecutado en un tiempo de 150 (Ciento Cincuenta) días calendario, que serán colllputndos a 
partir de la emisión de la Orde11 de Proceder. 

Artículo S egundo.- Se Instruye al Ejecuti7'0 Municipal dar fiel culllplimiento n lo establecido 
eH el artículo 27 inciso d) de la Ley Na 1178 de Administración y Con/rol Gubernamentales. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplillliento de la prese11te 
Resolución Municiprzl. 

REGÍSTR ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

\ 
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